
San Miguel de Tucumán, 19 de Agosto de 2015.- 

 

 

RESOLUCIÓN N°            597                      /ME.- 

EXPEDIENTE N° 30.408/376-D-2009 y Agdos. 
 

 

VISTO la Resolución Ministerial Nº 362/ME, de fecha 08 

de Junio de 2015; y 

 

 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA  

A/C DEL TRIBUNAL FISCAL  

RESUELVE: 

 

 

ARTICULO 1°: REEMPLÁCESE el considerando de la Resolución Nº 362/ME de 

fecha 08 de Junio de 2015, página Nº 15, párrafo séptimo, en donde dice “…no 

existen causales de suspensión o interrupción de la prescripción del tributo en 

cuestión…” debe decir “…existen causales de suspensión o interrupción de la 

prescripción del tributo en cuestión…”, por los motivos expuestos en los 

considerandos precedentes. 

 

ARTICULO 2°: NOTIFÍQUESE a las partes y oportunamente pase a la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Tucumán, a sus efectos. 
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